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ABSTRACT: The prison system in Ecuador has been suffering a social crisis and different 

transformations. This research aimed to evaluate the educational actions implemented at the Tulcán 

Deprivation of Liberty Center, Ecuador, and their impact on the rehabilitation and social reintegration of 

people deprived of liberty (PPL). Through the application of structured surveys, the participation of PPL 

in educational programs was analyzed. Educational programs have a positive impact on rehabilitation, 

there is an insufficiency in the coverage and quality of the programs, as well as structural barriers that 

hinder access to education. 

KEY WORDS: educational actions, deprivation of liberty, human rights, rehabilitation.  

INTRODUCCIÓN. 

El proceso de rehabilitación y reinserción social de personas privadas de libertad (PPL) en Ecuador, 

particularmente en Tulcán, enfrenta desafíos críticos debido a problemas estructurales y de gestión en los 

centros penitenciarios (Santillán Molina et al., 2022; Bonfil, 2020). Las condiciones de hacinamiento, la 

violencia interna, y la vulneración de los derechos humanos dentro de estos centros han dificultado la 

misión fundamental de los sistemas de privación de libertad: la rehabilitación efectiva y la reinserción 

social exitosa (Carrión-Guzmán et al., 2024; Vite et al., 2024). 

En este contexto, las acciones educativas juegan un rol esencial en transformar las vidas de quienes 

cumplen sentencias (Santana, 2021). Las iniciativas educativas no solo tienen como objetivo mejorar las 

condiciones de vida de los PPL durante su reclusión, sino también prepararlos para su reinserción en la 

sociedad, con el fin de reducir la reincidencia y contribuir a la seguridad ciudadana (Martínez Yacelga et 

al., 2023; Junyent y Chang, 2022). 

Las actividades educativas enfocadas en el desarrollo de habilidades técnicas y sociales son 

fundamentales para dotar a los reclusos de herramientas que les permitan integrarse productivamente a la 

comunidad una vez finalizada su sentencia (Morocho-Rosales, 2023; Chiriboga, 2021); sin embargo, el 
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éxito de estos programas depende de un marco pedagógico estructurado que tenga en cuenta las 

particularidades de los individuos y el contexto social de Tulcán (Soria y Oviedo, 2022).  

La implementación de programas educativos en los centros de rehabilitación de Tulcán no solo debe 

orientarse al aprendizaje teórico, sino también a la rehabilitación integral que combine formación en 

valores, educación técnica, y apoyo psicológico (O’Brien et al., 2022). Esta combinación permitirá a las 

PPL mejorar sus oportunidades laborales, disminuir los niveles de violencia y potenciar su autoestima, 

garantizando un proceso efectivo de reinserción que beneficie tanto a los individuos como a la sociedad 

en general (Dewey et al., 2020; Ryder, 2020). 

En este marco, el diseño de acciones educativas orientadas a la rehabilitación se convierte en un paso 

crucial para superar los retos actuales y mejorar el sistema penitenciario, no solo en Tulcán, sino en 

Ecuador en general, lo cual constituye el objetivo de la investigación mediante propuestas de acciones. 

DESARROLLO. 

Materiales y métodos. 

Para evaluar las acciones educativas que se implementan en los centros penitenciarios, especialmente en 

Tulcán, es necesario diseñar y aplicar un enfoque metodológico que se centre en la recopilación y análisis 

de datos a través de encuestas estructuradas. A continuación, se detallan los métodos a utilizar en esta 

investigación basada en encuestas: 

La encuesta. 

La encuesta es el instrumento principal para recolectar información sobre las acciones educativas 

implementadas en el centro de privación de libertad de Tulcán. El cuestionario estará estructurado para 

capturar aspectos clave de los programas educativos y las percepciones de los actores involucrados. 

Componentes de la encuesta. 

- Sección de identificación: Datos demográficos (edad, sexo, nivel educativo) de los encuestados, tanto 

PPL como personal educativo. 
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- Sección de evaluación de los programas educativos: Preguntas que indaguen sobre la oferta educativa, 

la participación en los programas y la calidad percibida. 

- Sección sobre necesidades educativas: Preguntas sobre áreas educativas no cubiertas o poco 

desarrolladas, como habilidades técnicas o formación en valores y competencias sociales. 

- Sección de percepción sobre la reinserción social: Preguntas que evalúen cómo los PPL perciben su 

posibilidad de reintegrarse a la sociedad a través de la educación que reciben. 

La población son las personas privadas de libertad (PPL) del centro penitenciario de Tulcán que han 

participado en los programas educativos implementados, y el personal educativo y administrativo del 

centro penitenciario encargado de la planificación y ejecución de los programas educativos. Se selecciona 

una muestra representativa de 400 personas que garantiza la diversidad de experiencias entre los 

encuestados. 

La encuesta será aplicada de manera presencial, con el apoyo del personal del centro penitenciario para 

asegurar la colaboración de los PPL. También se respetará el anonimato de los encuestados para 

garantizar la veracidad y autenticidad de las respuestas. 

Se realizarán sesiones de encuesta en los espacios educativos del centro, asegurando que las personas 

privadas de libertad tengan el tiempo y el ambiente adecuado para completar la encuesta sin presiones. 

Las encuestas se realizarán durante reuniones o a través de entrevistas breves para facilitar la 

participación del personal educativo y administrativo. 

Se realiza un análisis estadístico descriptivo de los resultados obtenidos en el software SPPS, donde se 

determinan las frecuencias y porcentajes para analizar la participación en los programas, la satisfacción 

con las acciones educativas y la percepción sobre la reinserción. Las tablas de contingencia se 

construyeron para evaluar las relaciones entre variables como la satisfacción educativa y el nivel de 

formación o el tiempo de reclusión. 
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Para las respuestas abiertas, se empleará un análisis temático, identificando las categorías clave 

emergentes de los testimonios. Esto permitirá captar: 

- Sugerencias y críticas de los PPL respecto a las áreas educativas no cubiertas. 

- Percepciones sobre las barreras que impiden la efectividad de los programas, tanto desde la perspectiva 

del personal educativo como de los PPL. 

Resultados.  

En la Figura 1 se ilustra la participación de las personas privadas de libertad en programas educativos. El 

55% de los PPL participan en los programas educativos, lo que indica un nivel medio de participación; 

sin embargo, un 45% de los PPL no está involucrado en ninguna actividad educativa, lo que evidencia la 

necesidad de ampliar la cobertura de los programas para que todos los reclusos puedan beneficiarse de las 

acciones educativas como parte de su rehabilitación (Macías, 2022).  

 

Figura 1. Participación de las personas privadas de libertad en programas educativos. 

En la Figura 2 se presenta el nivel de satisfacción con los programas educativos. El 52.5% de los PPL 

están satisfechos o muy satisfechos con los programas educativos; lo que sugiere, que en general, los 

programas cumplen con las expectativas de los participantes; no obstante, un 17.5% de los encuestados 
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están insatisfechos o muy insatisfechos, lo que apunta a áreas que deben ser mejoradas, como la calidad 

de los contenidos o la adecuación de los recursos educativos (Ricardo Domínguez et al., 2023; Sarango et 

al., 2021).  

 

Figura 2. Nivel de satisfacción con los programas educativos. 

Las principales barreras para la participación en programas educativos (Tabla 1) incluyen la falta de 

oferta educativa adecuada (37.5%) y el hacinamiento y la falta de espacio (25%). Esto sugiere que la 

infraestructura y los recursos no son suficientes para atender a todos los PPL interesados; además, un 20% 

de los PPL menciona la falta de motivación o interés, lo que resalta la importancia de implementar 

estrategias pedagógicas motivacionales para aumentar la participación (Carrillo y Fuertes, 2023).  

Tabla 1. Principales barreras para la participación en programas educativos. 

Barreras Identificadas Número de PPL % del Total 

Falta de oferta educativa adecuada 150 37.5% 

Hacinamiento y falta de espacio 100 25% 

Falta de motivación o interés 80 20% 

Problemas de acceso a los programas 50 12.5% 

Otros (problemas personales, salud, etc.) 20 5% 

La Figura 3 presenta la percepción sobre la efectividad de los programas educativos. El 60% de los 

encuestados considera que los programas educativos son efectivos o muy efectivos para la reinserción 

social, lo que indica un nivel general de confianza en las acciones educativas; sin embargo, un 40% de los 
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PPL ve los programas como poco efectivos o ineficaces, lo que podría estar relacionado con la calidad de 

la oferta educativa, la falta de seguimiento o la ausencia de formación técnica que facilite el acceso al 

empleo tras la reclusión. 

 

Figura 3. Percepción sobre la efectividad de los programas educativos. 

A continuación, se detallan las principales acciones educativas que se deberían implementar a partir de las 

entrevistas realizadas y la búsqueda de información en las investigaciones realizadas por Toalombo 

Chango (2023); Ulloa Pule (2022) y Santillán Molina (2022b): 

1. Desarrollo de Programas de Educación Técnica y Profesional. 

Es fundamental que los PPL adquieran habilidades técnicas y profesionales que les permitan acceder a 

empleos dignos tras cumplir su condena. Estos programas deben estar alineados con las demandas del 

mercado laboral y permitir que los PPL desarrollen competencias útiles y prácticas. 

• Capacitación en oficios: Implementar programas de formación en carpintería, electricidad, plomería, 

reparación de electrodomésticos, y mecánica. Estos cursos deben estar certificados para que los PPL 

puedan utilizarlos como credenciales laborales una vez liberados. 
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• Educación en tecnología: Incluir formación en tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC), con énfasis en habilidades digitales básicas, programación y uso de software, que son altamente 

demandadas en el mercado actual. 

2. Programas de Alfabetización y Educación Formal. 

La alfabetización y el acceso a la educación formal son esenciales para aquellos PPL que no han 

completado sus estudios básicos o secundarios. Estos programas no solo mejoran las competencias 

académicas, sino que también promueven la autonomía y autoestima de los reclusos. 

• Alfabetización básica: Ofrecer cursos para aquellos PPL que no saben leer ni escribir, asegurando que 

todos tengan acceso a los niveles educativos más elementales. 

• Educación secundaria: Facilitar la finalización de estudios de nivel secundario para los PPL, 

asegurando que puedan obtener un título reconocido por el Ministerio de Educación. 

3. Programas de Educación en Valores y Habilidades Sociales. 

Para que los PPL logren una reinserción exitosa en la sociedad, es necesario que desarrollen competencias 

relacionadas con el manejo de conflictos, la resolución de problemas y la integración social. 

• Educación en valores y ciudadanía: Incluir programas que refuercen los valores de convivencia 

pacífica, respeto a los derechos humanos, y el cumplimiento de las normas sociales. Estos programas 

deben enfocarse en la empatía, el trabajo en equipo, y la responsabilidad cívica. 

• Habilidades de comunicación y resolución de conflictos: Ofrecer talleres que ayuden a los PPL a 

mejorar sus habilidades de comunicación interpersonal, gestión emocional y resolución de conflictos, 

preparando a los PPL para enfrentar los desafíos sociales fuera del entorno carcelario. 

4. Programas de Educación Financiera y Emprendimiento. 

El desarrollo de competencias económicas es crucial para la reinserción económica de los PPL. Incluir 

programas de educación financiera que enseñen conceptos básicos sobre administración del dinero, 

ahorro y planificación financiera. 
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• Educación financiera básica: Cursos sobre cómo gestionar ingresos y gastos, planificación financiera 

a largo plazo, y toma de decisiones económicas inteligentes. 

• Emprendimiento: Desarrollar programas de emprendimiento que ofrezcan a los PPL herramientas 

para iniciar sus propios negocios tras su liberación. Estos cursos pueden incluir la planificación de 

negocios, estrategias de marketing y ventas, y acceso a microfinanzas. 

5. Programas Psicoeducativos y de Apoyo Emocional. 

Es vital incluir programas psicoeducativos que permitan a los PPL gestionar las emociones y traumas que 

puedan haber experimentado. El fortalecimiento emocional es clave para la rehabilitación y posterior 

integración en la sociedad. 

• Terapia ocupacional y psicoeducación: Implementar talleres grupales sobre manejo del estrés, 

ansiedad, y habilidades para la vida, con un enfoque terapéutico que permita a los PPL desarrollar 

herramientas para la autoregulación emocional. 

• Programas de motivación y autoestima: Incluir actividades que refuercen la autoestima, la resiliencia 

y la motivación personal de los PPL, facilitando el proceso de rehabilitación. 

6. Programas de Educación para la Familia y Reinserción Social. 

La reintegración familiar es un aspecto esencial en el proceso de reinserción social. Ofrecer programas 

que incluyan a las familias de los PPL en el proceso educativo y de reintegración. 

• Talleres de fortalecimiento familiar: Ofrecer talleres para las familias de los PPL que aborden temas 

de comunicación familiar, manejo de expectativas, y reintegración social, para que los familiares sepan 

cómo apoyar de manera efectiva el retorno de los PPL a la vida cotidiana. 

• Programas de reinserción social: Crear estrategias de acompañamiento post-liberación, que incluyan 

la vinculación con empresas locales para facilitar la integración laboral de los PPL una vez cumplida 

su condena. 

7. Ampliación de los Recursos e Infraestructura Educativa. 
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Es necesario mejorar los recursos educativos y la infraestructura dentro del centro penitenciario de 

Tulcán, para que los programas educativos sean accesibles y efectivos. 

• Bibliotecas y acceso a material educativo: Dotar al centro de bibliotecas y materiales de estudio que 

los PPL puedan utilizar para continuar su formación de manera autónoma. 

• Instalaciones adecuadas: Mejorar las instalaciones donde se imparten los programas educativos, 

asegurando que haya suficiente espacio y materiales (mesas, sillas, pizarras, computadoras) para todos 

los participantes. 

8. Formación y Capacitación del Personal Educativo. 

Es esencial que el personal educativo y administrativo en los centros penitenciarios esté adecuadamente 

capacitado para trabajar en entornos de rehabilitación. 

• Capacitación continua: Implementar programas de formación continua para el personal docente en 

pedagogía aplicada a contextos de rehabilitación social, manejo de crisis y resolución de conflictos. 

• Sensibilización en derechos humanos: Asegurar que el personal educativo esté capacitado en 

derechos humanos y en prácticas de tratamiento digno hacia las personas privadas de libertad. 

CONCLUSIONES.  

La investigación reveló que solo el 55% de las personas privadas de libertad (PPL) en el centro 

penitenciario de Tulcán participan en los programas educativos. Esta participación, aunque significativa, 

deja a un 45% de la población sin acceso a actividades formativas, lo que evidencia una limitación en la 

cobertura de los programas y la necesidad urgente de ampliar la oferta educativa para garantizar que todos 

los reclusos tengan oportunidades de aprendizaje y desarrollo personal. 

Los resultados mostraron que más de la mitad de los PPL están satisfechos o muy satisfechos con los 

programas educativos, lo que sugiere que las acciones educativas tienen un impacto positivo en muchos 

participantes; sin embargo, un 17.5% de los PPL están insatisfechos, lo que indica que hay áreas que 
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requieren mejora, como la calidad de los contenidos, el enfoque pedagógico y la pertinencia de los 

programas con respecto a las necesidades de los reclusos. 

Las principales barreras identificadas para la participación en los programas educativos fueron la falta de 

oferta adecuada (37.5%) y el hacinamiento (25%), lo que afecta la capacidad de los PPL para involucrarse 

en actividades educativas. Estas barreras estructurales limitan el acceso a una educación de calidad y 

deben abordarse mediante la mejora de la infraestructura, el aumento de los recursos educativos, y la 

creación de programas más diversificados. 

Un 60% de los PPL consideran que los programas educativos son efectivos para su reinserción social, lo 

que resalta el papel crucial de la educación en la rehabilitación de los reclusos; no obstante, el 40% que 

percibe los programas como poco efectivos indica que hay una necesidad de mejorar la alineación de los 

contenidos educativos con las competencias, que realmente se requieren para una reintegración exitosa en 

la sociedad, especialmente en términos de habilidades laborales y sociales. 

Se observó una carencia de programas técnicos y de formación profesional que permitan a los PPL 

adquirir habilidades prácticas y técnicas que faciliten su inserción en el mercado laboral una vez que 

recuperen su libertad. La implementación de cursos en oficios y habilidades tecnológicas es fundamental 

para aumentar las oportunidades de empleo y reducir la reincidencia delictiva. 

Además de los aspectos académicos y técnicos, la investigación destacó la importancia de fortalecer los 

programas en habilidades psicosociales como la gestión emocional, la resolución de conflictos y la 

educación en valores. Estas competencias son esenciales para que los PPL desarrollen actitudes y 

comportamientos positivos que les permitan convivir de manera pacífica y respetuosa en la sociedad. 

La infraestructura educativa actual en el centro de Tulcán es insuficiente para cubrir las necesidades de la 

población reclusa. El hacinamiento, la falta de espacios adecuados, y la escasez de materiales educativos 

dificultan la implementación de programas efectivos. Es imperativo invertir en mejorar las instalaciones 



12 

educativas y proporcionar los recursos necesarios para garantizar un entorno adecuado para el 

aprendizaje. 

La reinserción social de los PPL no solo depende de la educación que reciban en el centro penitenciario, 

sino también del apoyo de sus familias. La investigación señala la necesidad de desarrollar programas de 

integración familiar, que permitan preparar a los familiares para recibir a los PPL y apoyarlos en su 

reinserción, fortaleciendo el lazo entre los reclusos y sus entornos sociales. 
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